
Supervisar que cumplan los 
periodos de ejecución.

Verificar que cumplan con 
los requisitos de la 
normatividad.

Comprobar la  documentación 
del ejercicio del recurso. 

Solicitar Información 
pública.

Difundir información 
veraz y oportuna.

Vigilar el ejercicio del 
recurso.

FUNCIONES 

DEL COMITÉ CS

Recibir quejas y 
denuncias.

Registrar los resultados de 
las actividades realizadas.


